
VILLALENGUA Núm. 9.307
Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de 2012 el expediente de modi-

ficación de créditos 3/2012, crédito extraordinario 2/2012, se expone al públi-
co de acuerdo con lo establecido en los artículos 177 y 169 del texto refundido
de la Ley de Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo.

De no presentarse reclamaciones, la aprobación inicial quedará automática-
mente elevada a definitiva, de conformidad con lo dispuesto en los referidos
artículos.

Villalengua, a 31 de julio de 2012. — La alcaldesa-presidenta, Ana Isabel
Villar Lechón.

SECCION  SEPTIMA
ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO  NUM.  4 Núm. 8.601
Don José Miguel Mainer Burgueño, secretario judicial del Juzgado de Primera

Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zarago-

za se tramita juicio ordinario número 134/2011-B, seguido a instancia de
Banco de Caja España de Inversiones, Salamanca y Soria, S.A.U., contra
Import Casmon, S.L., Octavio Puertas Montalbán y David Farro Valcárcel, en
el que se ha dictado sentencia de fecha 9 de julio de 2012 por la magistrada-
jueza doña Juana Serrano González y cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimando la demanda interpuesta por la procuradora señora Domín-
guez, en representación de Banco de Caja España de Inversiones, Salamanca y
Soria, S.A.U., contra Import Casmon, S.L., Octavio Puertas Montalbán y
David Farro Valcárcel, debo condenar y condeno a los demandados a que abo-
nen solidariamente a la actora la cantidad de 67.768,64 euros de principal, más
los intereses moratorios pactados, y al pago de las costas».

Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación, que será
resuelto por la Sección 4.ª de l el plazo de los veinte días hábiles siguientes a su
notificación, debiendo exponer a Audiencia Provincial de Zaragoza, y se inter-
pondrá ante este mismo Juzgado, en el apelante las alegaciones en que se base
la impugnación, además de citar la resolución apelada y expresar los pronun-
ciamientos que impugna.

Y como consecuencia del ignorado paradero de los demandados Import
Casmon, S.L., Octavio Puertas Montalbán y David Farro Valcárcel, se extien-
de el presente para que sirva de notificación, en Zaragoza a nueve de julio de
dos mil doce. — El secretario judicial, José Miguel Mainer Burgueño.

JUZGADO  NUM.  5 Núm. 9.056
Doña María Jesús López Marín, secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-

tancia número 5 de Zaragoza;
Certifica: Que en el procedimiento de pieza de medidas provisionales coe-

táneas número 357/2012-B se ha dictado la resolución cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva:
Acuerdo la adopción de las siguientes medidas provisionales en relación

con los hijos comunes de Yeny Marisol Quevedo y Willam Darío Vásquez
Macas:

Primera. — Atribuyo a Yeny Marisol la guarda y custodia de los hijos
comunes Wiliam Estiguard y Jonathan Gabriel.

Segunda. — Yeny Marisol ejercerá en exclusiva la autoridad familiar sobre
los menores.

Tercera. — No fijo visitas entre padre e hijos, sin perjuicio de lo que deci-
da la madre. En caso de discrepancia podrá cualquiera de los progenitores acu-
dir al Juzgado, en ejecución de esta resolución.

Cuarta. — En concepto de pensión alimenticia en favor de los hijos, Willam
Darío deberá abonar mensualmente la cantidad de 200 euros. Se hará efectivo
este importe en los cinco días primeros de cada mes, en la cuenta designada en
autos por Yeny Marisol.

Este importe será exigible desde esta mensualidad de julio y en su totalidad.
Se actualizará automáticamente cada mes de enero, según la variación que

haya experimentado el IPC nacional en el año natural anterior.
Quinta. — La contribución a gastos extraordinarios necesarios será por

mitad.
Sexta. — No hago especial pronunciamiento sobre costas.
Notifíquese la presente resolución, sin que quepa recurso contra la misma.
Así lo acuerda, manda y firma don Carlos García Mata, magistrado-juez del

Juzgado de Primera Instancia número 5 de Zaragoza».
Y como consecuencia del ignorado paradero del demandado William Darío

Vásquez Macas, se extiende la presente para que sirva de notificación en
forma, en Zaragoza a veinticuatro de julio de dos mil doce. — La secretaria
judicial, María Jesús López Marín.

JUZGADO  NUM.  13 Núm. 8.603
Don Rafael López-Melús Marzo, secretario judicial del Juzgado de Primera

Instancia número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento de expediente

de dominio número 200/2012-C, a instancia de Antonio Candala Crespo,
representado por la procuradora señora Pérez Correas, expediente de dominio
para la reanudación de tracto sucesivo de la siguiente finca:

—Finca rústica en el término municipal de Tosos (Zaragoza), en la partida
“Carra Longares”, de una superficie de 1 hectárea, 21 áreas y 12 centiáreas.
Dicha finca se halla sita en el polígono 22, parcela 12. Linda: al norte, con la
carretera nacional A-220; al sur, con parcela 122; al este, con carretera CV 102,
y oeste, con parcelas 9 y 10.

Referencia catastral: 50268A0220000UX.
Por el presente, y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, se

convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días siguientes a la publicación de
este edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho
convenga.

Zaragoza, a dos de julio de dos mil doce. — El secretario judicial, Rafael
López-Melús Marzo.

JUZGADO  NUM.  13 Núm. 8.794
Don Rafael López-Melús Marzo, secretario judicial del Juzgado de Primera

Instancia número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este Juzgado al número 748/2012-C, por el fallecimiento sin testar
de Rafael Iranzo Gil, nacido en Zaragoza el 18 de octubre de 1949, hijo de José
y de Josefa, fallecido en Zaragoza el día 17 de agosto de 2010, en estado de sol-
tero, sin dejar descendientes ni ascendientes y sin haber otorgado testamento,
expediente promovido por Esther Iranzo Gil, asistida del letrado don José Enri-
que Cáncer Conesa, solicitando que, siendo la pariente más próxima, se le
declare única heredera del causante, se ha acordado por resolución de esta
fecha llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia que los
que la solicitan para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de
treinta días, a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles de que de
no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Zaragoza a veintiséis de junio de dos mil doce. — El secretario
judicial, Rafael López-Melús Marzo.

JUZGADO  NUM.  14
Cédula de notificación Num. 9.027

En el procedimiento ordinario número 1.631/2010-B1 se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 202. — En Zaragoza a 21 de julio de 2011. — Don Jesús
Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 14
de Zaragoza y su partido, habiendo visto los presentes autos de procedimiento
ordinario número 1.631/2010-B1 seguidos ante este Juzgado, entre partes: de
una, como demandante, Asistencia Social Gestionada, S.L., representada por el
procurador señor San Pío Sierra y defendida por el letrado don Javier Alonso
Coronel, contra los demandados Antonia Lobo Castro y la herencia yacente de
Eleuterio Orús Cacho, en situación de rebeldía procesal, y…

Antecedentes de hecho:
Primero. — Que por la representación de la parte actora se presentó deman-

da de procedimiento ordinario dirigido contra la codemandada Antonia Lobo
Castro y contra la herencia yacente y los legales herederos de su difunto espo-
so, Eleuterio Orús Castro.

Los demandados no comparecen ni contestan y se les declara en rebeldía.
Segundo. — Que se señaló para el acto de audiencia previa el día 20 de

julio.
Con anterioridad a la misma fallece la mencionada codemandada y se

acuerda dirigir la demanda contra sus legales herederos y/o herencia yacente.
Comparece a la audiencia únicamente la parte actora, solicitando el recibi-

miento del pleito a prueba.
Se accede a ello y propone la práctica de la documental.
Se declara pertinente y se practica, solicitando la actora la aplicación de lo

dispuesto en el artículo 429.8 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Se declaran los autos conclusos para sentencia sin necesidad de celebrar

juicio.
Fundamentos de derecho:
Primero. — A través de la prueba documental practicada ha quedado debi-

damente acreditado que la codemandada Antonia Lobo Castro y su esposo,
Eleuterio Orús Cacho, ingresaron como residentes en una residencia geriátrica
explotada por la actora en el mes de enero de 2009, habiendo permanecido en
la misma hasta el momento de sus respectivos fallecimientos, en agosto de
2009 el del esposo y en febrero de 2011 el de la esposa, y dejando a deber los
importes de las mensualidades generadas hasta ese momento, que ascienden a
10.111,50 euros el marido y 31.779 euros la mujer, por lo que los herederos de
ambos adeudan en la actualidad las citadas cantidades que todavía están pen-
dientes de pago, y procede la condena de los mismos a su abono.
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